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MUNICll'AuDAD L\E COLINA

DECRETO  NO:  E_2342/2oi7                                      /

COLINA,   30 de Oc{ubre   de 2O17.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-2243/2017  de  fecha  17  de  Octubre  2017,  que  aprueba  los  térm¡nos  de
referencia NO 2683-275-L117 y llama a licitac¡ón  pública del proyecto denominado "Compra
de  Artículos  de  Oficina  para  Programa  Actuar  a  Tiempo"   2)  Memorándum  NO  228/17  de
fecha  30  de  Octubre    de  2017,  de  la  Encargada  de  Adquisiciones  (s),  mediante  el  cual
solicita  Decreto  Alcaldicio  para  adjudicar  compra  menor  de  100  UTM,  al  oferente  MARIA
EUGENIA  CASTILLO   NICULCAR,   la     compra  de   materiales   de   ofic¡na.   3)   Evaluación
Técnica  y  Económica,  Lic¡tac¡ón  Púb'ica    NO  2683-275-L117  de  fecha  30  de  Octubre   de
2017,   firmada   por    la   Encargada  de  Adquisiciones  (s).  4)  Certificado  de   Disponibilidad
Presupuestaría de fecha 30 de Octubre de 2017, del Director de Administración y Finanzas.
5)  Certificado de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-Proveedores  de fecha  30  de  Octubre  de
2017,  que cert¡fica que  María  Eugenia Casti'lo  N¡culcar,  se encuentra  háb¡l  cumple con  los
requis¡tos de inscripción en el  Registro; y,  lo dispuesto en el ahículo 63 de la Ley NO  18.695,
Orgánica Constitucional de  Mun¡cipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a la ¡nformac¡ón
pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que
r,gen los actos de los órganos de la admin¡stración del estado,  Ley NO 19.886,  Ley de bases
sobre contratos administrativos de sum¡nistros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   L¡citación   NO   2683-275-L117,
al  oferente lUIARIA EUGENIA CASTILLO  NICULCAR,  RUT.  NO 11.467.283-1,   la    compra
de materiales de ofic¡na,  por  un monto de $ 141.869.-(ciento cuarenta y un mil ochocientos
sesenta y nueve pesos) más lVA.

2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
No   i i4_o5_o5_i8_oo4-ooo-ooO,   denom¡nado  "Programa  Actuar  a

supuesto Munic¡pal vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA

DISTRIBuCION:
-       Alcaldía
-      Secretaria Municipal
-      Dirección de ControI
-      Dirección  de Administración y  Finanzas
-      Un¡dad deAdquisiciones
-       D¡rección de  Desarrollo Comunitar¡o
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo



Ei
MuNICIP^llD^DDE COl'N^

Ln  ,``®,o,  '1R  lo  ''`~±e+r`>

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

E_23lZl-Z-D+
3 o_  L*-iL3b,±

MEMORÁNDUM N.OJ±± / 2oi7.

MAT.:  Proceso adjudicac¡ón.

Colina,  octubre 30 de 2017.

DE         :    CLARA AGUILERAS ASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQUISICIONES (s)

A            :    AN'BAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETAR'O  MUNICIPAL (S)

Por med¡o del presente, sol¡cito a  Ud.,  realizar decreto alcaldicio,  que aprueba la adjud¡cación
de  la  lic¡tación  Públ'ica  lD  NO  2683-275-L117,  para  la  sigu¡ente  adqu¡s¡c¡ón:

-------~-~---------~-F-R-ODÚ¿-tLÓ--Y75-S-ÉR-VICl--Ó~----

Compra de materiales de of¡cina

M_?_rj±._Eu_genia  Castiiio  Nicu,car.
11.467.283-1

ltem Presupuestario            114-05-18-004.000-00O 'lProgramá Actuar a Tiempo
.                                                                                                           _  _     _  =__   _    _     ___     ___    _._

_____ ___                                (2-Q_1 e)"
Monto Adjudicado            :     141-869.-Mas  lVA

Lo  anter¡or,  de  acuerdo  a  la  Solicitud  de  Compra  NO  O71  /  del  programa  Actuar  a  Tiempo
depend¡ente de  la dirección de  DIDECO.

Se  adjunta  acta  de  la  evaluación  técn¡ca  y económ¡ca,  certif¡cado  presupuestar¡o,  certificado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted
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Colina,  octubre 30 de 2O17.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de Administrac¡ón  y  Finanzas,  qu¡en  suscr¡be,  certifica  que,  de  conformidad  al

presupuesto aprobado para  esta Municipal¡dad,  por Decreto Alcald¡c¡o  N.O E-2708/2016 de

fecha Ol  de diciembre de 2016i  que  promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Municipal,  en  sesión  ordinaria  N.O  34  de fecha  Ol  de  d¡ciembre  de  2016,  mediante  el  cual

se aprueba el  Presupuesto Municipal  para el año 2017;  a la fecha del  presente documento.

Se  procederá  a  la  adquis¡ción  del  serv¡cio  mediante  Lic¡tación  Públ¡ca  NO  2683-275-L117

al   proveedor  María   Eugenia  Castillo   Niculcar   RUT:   11.467.283-1   por  un   monto  de

$  141.869.-Más lVA.

MNQ/cec.
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Í  \ii. ChileProveedores
Ro¬ctro O'\cial de C"LeCompra

ChileProveodores
Reg¡stro  Eloctrón¡co do Provoodor®s  de'  Estado
Dirocclón  ChlleCompia

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Ü  Meia Ayuda 6OO  700O 60O

Ch"eprovBedores.  Reg,s,ro  Electronlco  Oficla'  do  Proveedoreg  de'  Es'ado  de  Ch,Ie.  cert,Í,ca  que  ,a  emprssa  'ncl¡c3da  a  contlnuac,Ón.  posee  el  slgu,ente

Estado dB  HBbilldad dB acuerdo a 'a íecha y hora de la consulta,

Se  em,`o  el  preBen'o  cort'f'c@do  conío,me  8  'o  espec,',cBdo  en  la   Loy  c'o  Compras  Publ,css  y  su   respec'Ivo  Reg'amen'o,   psrs  uso  exclus,vo  ds  los

Organ¡5mos Compradoro§ de' Estado de Ch,Ie

11.467.ZB3,1                                    MARIA  EUGENIA  CASTILLO  NICULCAR                             HÁB'L  (Cump`e  coÍ`  \os  Requ,s'tos  de  lnscripc,ón  en  el  Registro)

Observaci'ones :
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requ¡s¡[os  de  inscrjpción  en  el  Registro.
Proveedor  inháb¡l:   No  Cumple  con  los  requisitos  de  ínscripc¡ón  en  el
Registro.
En  Prc,ceso  de  Revis¡ón:  Proveedor  se  encuentra  proceso  de  validac:¡ón  con
fuentes  of¡c¡ales  para  lngreso  a'  s¡stema.  Su  estado  de  Habilídad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  sigu¡ente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor  no  t¡ene  contrato  v¡gente  con
ChileProveedores.



DECRETO  NO:  E-2243/2O17                                   /

COLINA,   17 de Octubre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO   1049/17  de  fecha   17  de  Octubre  de  2017,   deI   Director  de  Administración  y
Finanzas  (s)  med¡ante el  cual  solicita  Decreto Alcald¡cio que  apruebe  los Términos
de  Referenc¡a   lD   NO  2683-275-L117,  y  llamase  a  licitación  públ¡ca  del  proyecto
denom¡nado  "Compra  de  Ar1:Ículos  de  Oficina  para  Programa  Actuar  a  T¡empo";  y
en   virtud   a   las   atribuciones   que   me   confiere   la    Ley       NO    18.695,    Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades;  Ley  N`O  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación
públ¡ca y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los proced¡mjentos adm¡n¡strativos
que     rigen     los    actos    de     los    órganos    de     la    administración    del     estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    térm¡nos     de     referencia
lD  NO  2683-275-L117,  del  proyecto  denominado    "Compra  de Artículos  de  Oficina

para Programa Actuar a Tiempo";   Cop¡a de  la solicitud -Térm¡nos de  Referencia,
pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

o l[Com

ANIBAL CA
SECRETAR
MOR/ACA/D

2.-  Llamase  a  l¡c¡tación  pública  para  el  proyecto
a de Artículos de Oficina para Programa Actuar a T¡empo".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FbO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

RRIAGADA
O  IVIUNIC

B/JZC/
DISTRIBUCION:

t        Alcaldía
Secretaría  Munic¡páI
Dirección de  Cón-trol

\         Direcc¡ón de Administración y Finanzas
Unidad  de Adqu¡siciones-      LeydeTransparencia

Of¡c¡na de Partes y Archivo


